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Artículo 2. Una vez finalizado el período de prueba en 
el empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 
27 de la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, el (la) servidor (a) público (a) ANYELA 
MARÍA RODRÍGUEZ ROCHA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 33.700.108, deberá informar 
por escrito a la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., si obtuvo calificación satisfactoria en la 
evaluación del desempeño laboral y en consecuencia 
si su decisión es aceptar el nombramiento en propie-
dad del cargo del cual superó el periodo de prueba 
en la Secretaría Distrital de Hacienda, esto con el fin 
de declarar la vacancia definitiva del empleo o en su 
defecto reintegrarlo (a) al empleo de Profesional Es-
pecializado Código 222 Grado 22 de la Subdirección 
Financiera de la Dirección Administrativa y Financiera 
de la Subsecretaría Corporativa de la planta global de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., del cual es titular con derechos de carrera ad-
ministrativa. 

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a ANYELA MARÍA RODRÍGUEZ ROCHA 
al correo electrónico anmrodriguez@alcaldiabogota.
gov.co a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano, a la 
Subdirección Financiera de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
Entidad, para los trámites legales correspondientes.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de enero de dos mil veintidós (2022).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-002524, 
2022EE004129O1

(11 d enero de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.
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Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 29 Registros, Anexo No. 2 con 26 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO REQUERIMIENTO ESPECIAL

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

 GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de enero de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

DECRETO LOCAL N° 13
(23 de diciembre de 2021)

“Por cual se Liquida el Presupuesto de Ingresos y 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, 

para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2022”

EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN (E)

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que confiere al artículo 19 

del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora Local aprobó el Presu-
puesto Anual de Ingresos y Gastos para la vigencia 

fiscal de 2022, mediante Acuerdo No 039 del 15 de 
diciembre de 2021, el cual fue debidamente sanciona-
do por el Alcalde Local de Fontibón ( E ).

Que en virtud de lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde Local ( E ) debe 
liquidar el presupuesto anual de ingresos y gastos a 
nivel de programas y proyectos.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde 
Local de Fontibón ( E )

DECRETA:

Artículo 1. Fijar el presupuesto de Rentas e Ingresos 
del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2022 por la suma de NOVENTA 
Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE ($93.242.835.000), conforme al 
siguiente detalle:

DECRETOS LOCALES DE 2021

CODIGO DESCRIPCIÓN VALOR

O1 Ingresos   93.242.835.000 

O10 Disponibilidad Inicial   51.232.563.000 

O1002 Bancos   51.232.563.000 

O11 Ingresos Corrientes   42.003.272.000 

O1102 Ingresos no tributarios   42.003.272.000 

O110203 Multas, sanciones e intereses de mora         51.000.000 

O110203001 Multas y sanciones         51.000.000 

O1102030012099 Urbanísticas         51.000.000 

O110206 Transferencias corrientes   41.952.272.000 

O110206006 Transferencias de otras entidades del gobierno general   41.952.272.000 

O11020600606 Otras unidades de gobierno   41.952.272.000 

O12 Recursos de capital           7.000.000 

O1213 Reintegros y otros recursos no apropiados           7.000.000 

O121301 Reintegros           7.000.000 

TOTAL INGRESOS MÁS DISPONIBILIDAD INICIAL   93.242.835.000 

Artículo 2. Fijar el presupuesto de gastos e inversión 
del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2022 por la suma de NOVENTA 

Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MI-
LLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE. ($93.242.835.000), de conformidad 
con el siguiente detalle:

CODIGO RUBRO  VALOR 

O2 GASTOS  93.242.835.000 

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO    6.381.976.000 

O211 Gastos de personal       865.000.000 


